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D I A R I O  DE
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BARCELONA,

Se] lases 17  d« fil3: aar»  de i 8 ie .

San Ruperta ohispa y  «onfesor.

Lai Cueresta Horas «stao ea la iglesia parroquial castrense de la Ciada* 
déla : es reserva í  las seis y media.

Sale el Sol d las 5 h. 53 m ., y  se pone i  las 6 h. 6 m.

Días horaa. Termémetrc. fiarémetro. Vientos y  Atmésfera.

ss i t  noche. qgrad. 5 37 p. 8 1. Q 0 . f. nubes lluvia granizo.
s6 6 mañana 7 6 37 11 3 Idem nubes.
jid.' 'é tarde. ts 8 98 6 Idem.

ESPAÑA.
Ooiedo 9 de marto.

ASTURIAN OS. i
AI fio ha llegado el dia de vuestra felicidad. Tantos anos de. opresión 

en el reinado anterior : tantos de pérdidas incalculables en la pasada guer* 
ra ,  de justicU exigían condigna reeooipensa. Sin embargo no se nos ha 
GODcedidA. E l Rey , por cuya restauración habíamos hecho tantos sacrifi- 
eios, no ha podido agradecerlos ni premiarlos. Lo hubiera hecho quizá 
jarando la Constitución del Estado , si ona caterva v il de infames adula­
dores np le hubiese cercado desde el momento mismo en que piad nues­
tro' suelo , impidiendo que ios deseos y clamores de los pueblos llegasen 
4- sus oidos. ¡A y  cuanto hemos sufrida en estos seis anos ültintos! Astu­
rianos., -vosotros lo ubeia:,. como el resto de la Nación. ¿ Qué es hoy de 
la agricultura ? ¿ Qué del comercio ? ¿ Qué de las artes, que con asom­
bro veíamos florecer bajo el gobierno Constitucional? Acabé aquel , y  to­
do psrecid. Ls parte ilustrada del Estado lo cooocia<, y 'lo  lloraba en se­
creto. Veia caminar la Nación á su ruina total , y  esperaba' con ansia 
el día en que la Nación misma lo conociese. Llpgd por fln. Nuestros 
heréicos militares han clamado enA ndalncíj: Córtes  ̂ Conatifucion,  Rey 
Cmatituoional. Los pueblos les responden generosamente , y-, todos claman- 
con ellos i Córtes , Cunatitueion , Rey Constitucional. Asi grité la 'misma 
Aodaiucjp ,  así Cataluña , así Salicía j y  así. también Astdriaa.,, imitando 
>u egemplq„ Hpy rnUmo se repite en esta capital la solemne .jura de U 
Coostituciqn pqlitica de la Monarquía Española. L<s Autoridades insta­
ladas constitupionalmente , son las que os hablan , Asturianoi , y  no du­
dan un momento del gopo y  entusiisma con que recibiréis esta agrada* . 
ble nueva. No dudan un moment» de que á costa de cualesquiera sacri*
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icios cooperareis i  sostener la noble empresa de la capital , qué ea la 
BUíina de la Naoien entera. Solo este medio- resta. E l restablecimiento 
de ConstimcioB y  Cdrtes es el único camino de nnestra sahacioo po­
lítica. Nada se os pide , Asturianos , sino confianaa en las nuevas Aoto- 
ridadea. Ellas solo atenderán á haceros felices sin miras algunas de ín­
teres personal. Y  si por desgracia algunos esparcen entre vosotros ideas 
contrarias a l sistema que se trata de establecer , no los creáis. Persuadios 
de qne tales hombres son de aquellcs que solo viven á costa de la des­
gracia pública , y  esperan su utilidad de los desórdenes del Gobierno. 
Asturianos , sed siempre generoso* y  no os dejeis alucinar. Fijad vues- 
tra esperanza en la autoridad que me confiasteis , y  en las sabias dispo­
siciones de la Junta que se desvela por salvaros. Creed que solo se trata
de vuestro bieo 5 y  que este 00 se puede realzar sino bajo los benéticosuc vucani/ J J  ------p -------- •
auspicios de las Cdrtes y  de la Consiitacion que debe lleoar los deseos 

""enarca, Oviedo i.® de marzo de i8ao. =  Como Comandan- 
la provincia y  presidente de la Junta. =  Raintn d t ¡ale  general de 

Pola.

ASTURIANOS :
Se ha publicado en esta capital la Constitución política de la monar­

quía ; este ley fundamental que con tatto júbilo habéis reconocido y ja-
rado en el tfío de doce. Si el entusiasmo á su favor le ha resinado , narauo eu ei Biiu uc u«i.c. v. —  - - -  —  -- . . .
sido porque hipócritas ó estúpidos os han hecho creer era contrario i  la 
divina Religión que profesamos. y á la inalterable fidelidad qne debemoi 
al Rey. Esta atroe calumnia está desmentida por los artículos ¡a , 168 y 
173 de la misma : «1 i . “ dice La Religión de la nación española es y sera 

perpetuamente la católica apostólica romana imica y  verdadera. La  bu- 
eion la protege por leyes sabias y  justas , y  prohíbe el tgercicio de cual­
quiera otra. El a.® decreta : L a  persona del Rey es sagrada é  inviolable 
y  no está sujeta á responsabilidad. Y  el 3.® prescribe; cuando el Monarca 
sube al Trono preste en lai Córtes el juramento siguiente : /uro por P joí 
y  por los santos Evangelios que defenderé y  conservaré la Religión ca­
tólica apostólica romana sin permitir otra alguna en el reino. ;  En vista 
de testimonios tan auténticos habrá alguno que se atreva aun á engañaros 
T seduciros ? i En el tiempo que se observó este régimen , se Interrum­
pieron los divinos oficios, ó se os impidieron vuestros santos usos y  coi- 
tumbres , ó se atacó en lo mas mínimo la moral avangéiica y  pública ? Lt 
Junta eneargsds de vuestra felioidtd pone sn mayor gloria en ser católici 
V en permanecer fiel i  su Rey. Este Monarca seducido por pérfidos con­
sejos , no ha podido ver la verdad , y  ha creído ser voluatad de la Na­
ción las sujestiones y los facticios clamores de las personas que le rodearon 
desde el momento que pisó el terreno español, y  formaron un muro im­
penetrable entre el Rey y  sus súbditos. Los resultados de tan Imiesta 
equivocación los estáis esperimentando. E l pueblo agoviado con contribu­
ciones! el clero pagando lia  discernimiento ni descripción : el comeroio 
paralizado : la agricultura abandonada : los propietarios castellanos dejando 
Yermas sos tierras , que no pagan el sudor de su rostro: las providencisi 
del gobierno variadas cada correo : los secretarios de Estado y  primeros 
íaBciontriol público# mudadoí cada m es: loi rglamento# de la  HtcienUi

lit

sus
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UaclontI tía  Titiaáü* m id o  la mudan» de loi mioiitroi que han eatsdo £ 
lu frente ; y  el gobierno en tal deserédlto que todos aui decretos solo ser« 
TÍan para excitar uaa eea.iura d desprecio uaíversal. La Junta nada exa­
gera. Estos hechos resuenan en las ciudades , en las villas y  hasta en las 
aldeas mas rsmotas. La resorreccioo del sistema Constitucional, ai de pronto 
no pcdrá cnrar llagas tan profundas , prepara los remedios; y  el mas 
eficas que es la prdxima convocación de las Cdttes. En ellas el Rey cono­
cerá la verdadera voluntad de la Monarquía,  y  desengañado cual Padre 
alucinado, pero siempre amante de sua h ijos, se prestará á jurar la Cons­
titución , y  aceptará todaa las reformas que exijan las circunatanciaa y  la 
felicidad de la Nación. Para acelerar este feliz momento prestaos dddiea á 
la voz de la Junta que se desvela por vuestro bien estar: que los alcaldes 
publiquen la Cenititucion en sus capitales : que los curas párrocos os ma- 
niñesten que en nada se opone a los divinos preceptos , que dabeis obser­
var con la mas severa exactitud. Y  que todos dirijamos fervorosos votos al 
cielo para que estienda su divina protección bácia esta Nación predilecta; 
abra los ojos á su Monarca, y le haga conocer que su felicidad consiste eo 
la de sus sábditos é imposibilidad de ser otra vez engañado. Y  á los re­
presentantes de la Nación les dispense el don de la sabiduría indispensable 
para el acierto. Oviedo 2 de marzo de i8ao. =  El comandante general pre­
sidente de la Junta. ~  Samen de la Pola. =  D. Juan de Armada . Mar­
ques de San Esteban. =  D. Juan Arguelles Toral. =  D. Josef Arguelles Me- 
res. =  D. Pedro A harex Zelleruelo. =  D. Romon Couder. —  D . Pedro 
Rodriguen F'aldés , vocal secretario.

l i ta  sucinta que da del Rey la Constitución política de la monarquía
españo'a.

La persona del Rey es sagrada é inviolable,  7  no está sujeta á respon­
sabilidad: art. 168. Es uua especie de divinidad en la tierra, qoe siempre ha­
ce el bien , y  á quien jamas se atribuye el mal: se le supone impecable pa­
ra la N ación, y se designan personas sobre quienes descargue la justicia 
la cuchilla de la ley por las culpas que pueden cometerse en su reinado : por 
consiguiente , su persona será siempre smada y  respetada , y  ninguno debe 
ser asado á atribuirle ni error , ni aun equivocación: ios secretarios del dea­
pacho , que siempre deben firmar sus drdenes, serán los tínicos responsa­
bles, y  contra quienes solos dirigirán los diputados sus reclamaciones, y  
sus quejas ios españoles oprimidos ó vejados.

Para conservar el lustre y  esplendor correspondiente á tan sublime dig­
nidad , la nación señala al Rey por sus Cortes una cantidad considerable que 
ain responsabilidad alguna , ni sujeción á otra ley que la voluntad re a l, se 
entrega á su apoderado para los gastos de la casa real,  y  decoro de la sa­
grada Persona del Rey , para que coa ella beneficie á quien guste, y  se 
haga amar particularmente de cuantos participen de tus bondades, y  pres­
ten servicios pertoosles á S. M.

Es el tínico dispensador de todos los empleos de la judicatura , y  de los 
beneficios eclesiásticos , srreglándose á Us teruss propuestas per el Gooseio 
de Estado, para que nunea recaiga sobre su persona respetable ninguna 
odiosidad en el mal desempeño que los provistos puedan hacer de las inter<'- 
santes facultsdM desús respéctiroi destinos; de modo que [siendo el dnioo
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diltribuidor de los cargos, se le atribuya siempre lo farorable, 7  de niogud 
modo lo perjudicial.

Proree todos los demás emplees de la milicia y  del gobierno del reino 
y  de la hacienda piiblica, 7  separa de ellos á su roluntad; porque en es­
to y con las leyes dadas do puede haber responasbilidad alguna, 7  todas 
las proTÍsíones se fundan en la confianza que le merezcan los agraciados, ó 
desmerezcan tos desposeídos, contribu7endo las ordenanzas dei ejército ai 
mayor desempeño de tan absoluta facultad.

En cuanto á la formación de las le ye s , le pertenece igualmente todo lo 
<iue en ello hay de glorioso , y que pueda hacer amable su inviolable per­
sona y  gobierno} puea toca á las Cortes la formación de-los proyectos de 
le y ,  su discusión y  aprobación, y i  S. M. la sanción, oyendo al Con­
sejo’ de Estado, quien por sus luces y  espetiencia de negocios hará presen­
te los inconveDientes que pueda haber para ilustrar la materia, y promo- 
Ter las reformas que convenga hacer, ó confirmará el parecer y decreto de 
las Cortes, á fin de que por esta manera adquieran las leyes civiles la con­
fianza de los subditos españoles , y  se procure el mas exacto cumplimiento 
de ellas.

Lo mismo sucede en cuanto mira á las eootríbuclones; el secretario de 
Hacienda, valiéndose de las luces del consejo de Estado d de las personas 
que merezcan la aprobación de S. M ., ó por sí solo, y  fundado en los do­
cumentos que obren en su secretaría , presentará á las Cortes los presu­
puestos de los gastos, y  de las cooiribucionei necesarias para llenarlos, en 
cuya suma será la primera partida la dotación señalada i  la casa real} y  las 
Cortes averiguarán de que mado menos gravoso á la nación podrán sacarse 
estas sum ís, y  sin parcialidad alguaa y con una justicia igual repartirán 
entre todas las proriacias el cupo necesario , con proporción á sus respec­
tivos haberes; de modo que el Rey se hallará con las sumas correspondien­
tes á los gastos, sin ser gravoso i los pueblos , ni d«r motivo á la me­
nor queja de ellos.

En cnanto á lo exterior se presenta á todas Iss naciones con el mayor 
poder y  esplendor, pues tiene el derecho de nombrar los embajadores y  edu- 
sules, y  hacer la guerra y  la paz ; y n  en esto nnnea deben ni pueden que­
brantarse las leyes del reino, esto mismo sirve en las manos de la política 
para sacar mayores ventajas en los tratados , porque todoa loa gabinetes te­
men hacer una guerra nacional, es decir , comprometer los derechos de los 
pueblos, porque las guerras nacionales, y  no solamente de gabinetes , pro­
ducen necesariamente los resultados que la paasda, que ba conmovido las 
nacionea todas, y  que sostenida por el carácter iiifl--xibl« de los españoles, 
valer y magnanimidad de los aliados, acabó con el tirano, cuyo exter- 
mitiio exigi-in el decoro de los tronos , la mural pdblica , la justa vengan­
za de loa pueblos, y  la paz y tranquilidad de la Europa, y  aun del mun­
do entero.

Ahora bien , un Rey con los caracteres que le presta la Constitución 
de España, ¿puede desear alguua cosa mas en la tierra? ¿hay una imágen 
que se acerque mas á la divinidad? HíIIase revestido de todo el poder pa­
ra hacer el bien j y  aunque por desgracia obre el mal , la nación cierra 
los ojos para no verio, no quiere creerlo , y  desigua de antemano per- 
lonas á quienes atribuirlo , y  víctimas á quienes inmole la justicia por su 
.yoluntaria cooperación.

Ayuntamiento de Madrid



7 o r

N O TICIAS PARTICU LAR ES D E BARCELON A.

Jamas se esplici con mas iotemperancia y  exaltación el genio de la 
calumoia y  de ]a impostura , que en los tiempos de reaccLo y  de eferves­
cencia popular , por mas legitimas que sean sos causas y mas enérgico el 
clamor de la uoioa y  la fraternidad; y  nn ica la perversidad hinca su 
venenoso diente niis' á su salvo en la buena reputación y  en la probidad 
de los hombres que se dedican coa since idad á labrar la felicidad de su 
patria , y  aniquilar hasta la idea del ominoso desp~>tismo, que cuando 
ven resplandecer en ellos la calma de la buena conciencia j la honradez y  
las virtudes sociales.

Los espíritus suspicaces é irreflexivos, creen acaso que dnicamente los 
movimientos y  gestiones estrriorea sen los que acreditan el entusiasmo y 
zelo patrídtico que les anima; sin considerar que otros »iu aquellas de­
mostraciones ruidosas , abrigan en su pecho sentimientos , quizá mas ge­
nerosos , mas dignos del valor y  de la cordura del ciudadano espaiíol, y  
mas opuestos y eficaces contra la opresión y  la tiranía , pero alejando de 
lí sospechas é ideas degradantes al honor de aus conciudadanos , y  exa- 
minando con la juiciosa y  detenida rectitud de la imparcialidad y  de la 
sana razón, los hechos eqnívocos ó falsos que puedan dar margen á in- 
dacciones arriesgadas, d i  herir su estimación y  buen nombre.

Si la prii'tencia que caracteriza al'Excmo. Sr. Capitán general Don 
Pedro Villacampa, i;ó se hubiera resistido i  dar na completo asenso i  lo 
que parece habérsele asegurado sobre la solemne falsedad de que el co­
ronel D. Fernanda García de IMarin , babia prestado una declaración , ó te­
nido alguna intelig*ncia en uno de los espedientes formados p'.r la estin* 
guida Inquisición contra D. N . Aotillon y  F. Pinto; el concepto y  la opi­
nión de este -gefe b'ubie:a padécido enormenente entre los que justa­
mente se' han condolido de los tormentas que en aquella caberna tenebrosa 
le han hecho sufrir á estas inocentes víctimas de la tiránica arbitrariedad. 
£1 coronel Marín se v é , bien á sd pesar , en la precisión de hacer palpa­
ble al público la absurdidad de tan infame calumnia.

Protesta pues, por su honor y  por lo m'as sagrado, que jamas ha 
visto ni conocido'á' los sugetos que sé nombran: que nuaA  había oido 
hablar- ni tenido la m*nor noticia' de soá cáusas , de los motivos que dieron 
lugar í  ellas, oi de que se hallasen en aquel horrible tribunal. Ellos mis 
moi pueden manifestar , y  se les ruega si es 6 no cierto ; y  M:jrin ofrece 
su cabeza perdonando á quien atentare contra sn vid a, si dicen conocerle 
<5 haber declarado ú niezcJádose dirfecta d ioditectamente en sus asuntos.

Pero valga ia verdad : habiéndose preguntado al secretario actuario de 
ambos procesos (sin  haberlo pedido hacer al juez por hallarse ausente) 
afirma no tan solo que no conoce al espresado coronel, ni que jamas había 
oido su nombre y apellido ; sino que oi en pro , ni en contra , se ha reci­
bido mas declaración que una indagatoria á aquellos recomendables pacien­
tes , con cuya diligencia hacia seis ú ocho meses |quedaron suspendidos 
y sin curso dichos espedientes. Pueden verse estos por cuantos gusten 
cerciorarse de esta esposicioD , pues pasaron, según se tiene entendido , al 
Sr.G efe político superior de esta provincia.
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^vi»os. Si s líu a  inatriffloirio sio Emilia tuviese a!gHn cuarto ó parte de 
htblwcioa amuelílada para alqáUar i  un angelo conocido y  empleado ea « -  
ta , ee aerairá aviearío el aefior Juan Enaaldo , quinquillero , calle de la Bo-
Arfa , esqoina á la plagúela de loa Ciegos. j  v ,

Una señora viuda que vive en Ja piara Nova , núm. i6  , casa de V ila, 
desea encontrar dos ó tres' señores para darles de comer y  demas asistencia á

**” u q  i^rido y  mugercon un hijo que ocupan solos una casa , desean en­
contrar alfiunos señores para darles de comer y  demas asistencia i  un precio 
equitativo : informará el carpintero de la calle de Copons, esquina á la den

^***r!níaí. En la oficina de este periddko informarán de quien tiene par»
vender un excelente Mercurio de yeso maciao , apoyado sobre una columna, 
con una sptitud muy pintoresca , el cual í  mas de poder servir para cual- 
ouiera jardín , es también bueno con motivo de su buena musculatura par» 
modelo , á cual fin tiene la particularidad dé ir rodando para presentarse de 
la parte que se necesite t igualmente hay otras cuatro figurai también de ye- 
so macisas ,  de casi altura natural muy eiqaisitas , y  propias para cual- 
qnier salón , que representan Antioo , Baco , Mércurio y  la Venus de Medi­
éis , todas las cuales se darán por nn moderado precio.

En la tienda de quincalla de Felipe B stb eri, eslíe de Botera, se vende 
pasta fif» de euimsave , buena para dulcificar el pecho , para deshacer loa 
humores acres del dicho , é  igualmente calma la tos , á precio de dos rea ét 
h  rtisfa ; también se venden redomas de agua para hacer volver los cabello» 
de blancos y rojos á negros , redomas de tinta fina de superior calidad, azul
párá tintar mifdws , y  papel rayado para mñsioa.

E h la fonda dé! Elefante, en la Rambla , frente los Capuchinos, está de 
venta un caballo andalu* , con todos sos arreos , de cuatro á cinco anos, cas­
taño obscuro , con cerca de siete cuartas de alto.

En la calle de la Merced , mim. lo  , se halla de Venta una porción de 
muebles de casa de toda especie , los cuales se venderán por piezas ó couro 
mejor convenga á los compradores : los segetos que deseen verlos podrán 
acudir i  dicha casa por la mañana de nueve i  doce y por la tarde de tres a 
seis, que encontrarán el sngeto qne desea venderlos. . a «

Retornos. En la posada del Escudo de Francia, calle Nueva de San Fran- 
eisco , hay nna tartana y  nna calesa de retorno para Perpiñan , y  un co- 
«h« par» Madrid d lo  carrera , y  algunos caballos par» tiro y  montar , que

están de venta. . „  ,.  .  a t> j
Alquiler. Francisco N in , droguero , en la talle mediana de San Pedro, 

BÚm. aa , dará razón de una casa ó habitacioues con su huerto , s iu  en el
pueblo de San Gervasio. . c t* n

Pérdidas. En la tarde del »o del comente de la calle de San Pablo, ca­
ía niim. 3 , se extrarití uo perrito de agnas: el que lo haya recogido »írya- 
se entregarlo ea dicha casa , dohde darán las señas y  dos pesetas de gratifi­
cación.  ̂ j

£1 sugeto que baya recogido una perrita de aguas cuyas señas se deriOi 
tendrá la bondad de avisarlo en casa del maestro zapatero Pedro B erg^, 
íd la calle de San P a b lo , frente la G alera, nd;n. 19 , que se le gratificai*

Como cor» de unos quince dias atras pagando por varias caUe» de esta
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ciudad te perdid an roMrio eoeadeQsdo en plata con med J'at del xniimo'me-' 
tai : te daran tai teüiS y  una cumpetente gratifioaoiaq i  quien lu deruelvi 
en la calle N uera de San Francisco , nüiQ. 8 , al lado del co chancro.

Gi >4 del corriente al tiempo que laa tropas de la guaruici>a juraban la 
Gonttitücioa , te perdid una cada con podo de oro en el pateo de la E i- 
p’anada : el que la baya eocantraio te servirá eatregirla en el cujrto priu-
cipal de la casa ndm. 7 , calle del Rech Condal, que á nut de lai debidas
gracias se le dará una ..competente gratidcacioa..

Quien ha^a recogido ua .perrito de dos .meMl , cuyas otras senas se da* 
rán , tengi la bondad de antregarlo entregado en casa dej librero de la ca.- 
lie de la Paji , segundo piso , que se le gratificará.

Se eztravid un perro perdiguero blauco coa una mancha en el espinase 
y  las orejas salpicadas de color caiufio : se darán cuatro duros de gratifica­
ción á qoíeo lo entregiji  ̂ al ma^tro espadero Jutef Ga.rerat i  qa.e vive de­
lante de Sin Sebastian. . . '

Sirvientes. EÍ.tenor-P«e4 f<>l^°t)ealez, que vive en-la caUanus baja 
de San Pedro en los entreauelos de casa Gordeilas , informará de una 
soltera de 28 años de edad , que desea servir en clase de cocinera en algu­
na casa de poca familia de esta ciudad : tiene personas que abonaráo su 
conducta.

La aefiou -Rosa Serra , que vive en la cilla den ,R- ĉa , en una tien­
da en frente la taberna, informará de una soltera de 24 anos de edad  ̂
que desea encontrar colocación en. clase de cocinera en alguna casa de es­
ta ciudad : sabe bien las obligaciones de su encargo , y tiene psrsonas 
que la abonarán.

El cerrajero Félix Camp,, que vive en lo líltimo de la calle d<l 
gODii á mano derecha, dari,razón de una muger robusta, y  diligeote que 
desea encontrar alguna casa dood$ hacer los quehaceres domésticos tanto 
de cocina j  demás como también lavar U ropa, y . en caso neoeiario acu­
dir por las noches , pues que de día servirá en enaiquier casa retirán­
dose por -la noche á la suya : tiene personas que abonarán su con­
ducta.

Un jdven de 28 años de edad « desea servir con librea á sin e lla : sa­
be escribir , ortografía , gramática castellana , aritmética mercantil , cam-
hios y  principios de matemática , habiendo cursado unos seis años e l dar 
lecciones por las casas, y  si es necesario también dará enseñanza en la 
misma casa , mayormente si hay niños: cualquiera que lo necesite podrá 
acudir á la calle de los Escudellers, al amo del café del Comercio, que 
dará razan.

En casa del sillero de la calle Ancha , núm. s , darán razón de una jé - 
ven que desea servir.

Oe una solu-ia de 24 años de edad que desea servir de camarera ó co­
cinera , y  tiene quien la abone , darán rezón ca casa del talonero de la 
plaza del Bou.

Una viuda sin familia desea servir de cocinera y  sabe hacer pastas: Pe­
dro Mártir Sala , sastre , frente de la Lonja , dará razón de ella.

Un jdven de 30 años de edad desea servir dentro ó fuera de esta oin- 
d a l i darán razón de él en la calle de Trentaclaus , nfim. 17.

E n ¡a imprenta de Brusi.

déla

id.

Ayuntamiento de Madrid




